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LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de 
enero 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional 
de Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Avalúos Catastrales. Los catastros se regirán por lo dispuesto en el 
modelo de catastro multipropósito, los criterios y las normas para inscripción por 
primera vez, como los de conservación y actualización se ajustarán al mencionado 
modelo.

Artículo 2°. Límite del Impuesto Predial Unificado. Independientemente del 
valor de catastro obtenido siguiendo los procedimientos del artículo anterior, 
para los predios que hayan sido objeto de actualización catastral y hayan pagado 
según esa actualización, será del IPC+8 puntos porcentuales máximo del Impuesto 
Predial Unificado.

Para el caso de los predios que no se hayan actualizado el límite será de máximo 
50% del monto liquidado por el mismo concepto el año inmediatamente anterior.

Para las viviendas pertenecientes a los estratos 1 y 2 cuyo avalúo catastral sea 
hasta, 135 smmlv, el incremento anual del Impuesto Predial, no podrá sobrepasar 
el 100% del IPC.

Parágrafo. La limitación prevista en este artículo no se aplicará para:

1. Los terrenos urbanizables no urbanizados o urbanizados no edifica-
dos.

2. Los predios que figuraban como lotes no construidos o construidos y 
cuyo nuevo avalúo se origina por la construcción o edificación en él 
realizada.

3. Los predios que utilicen como base gravable el autoavalúo para calcu-
lar su impuesto predial.

4. Los predios cuyo avalúo resulta de la autoestimación que es inscrita 
por las autoridades catastrales en el respectivo censo, de conformidad 
con los parámetros técnicos establecidos en las normas catastrales.

5. La limitación no aplica para los predios que hayan cambiado de desti-
no económico ni que hayan sufrido modificaciones en áreas de terre-
no y/o construcción.

6. No será afectado el proceso de mantenimiento catastral.

7. Solo aplicable para predios menores de 100 hectáreas respecto a in-
muebles del sector rural.

8. Predios que no han sido objeto de formación catastral.

9. Lo anterior sin prejuicio del mantenimiento catastral.

Artículo 3°. Aplicación. Para todos los distritos, municipios y entidades 
territoriales en general; la presente ley tendrá aplicación a partir de su sanción 
presidencial por un período de cinco (5) años.

Artículo 4°. Revisión de los avalúos catastrales. Los propietarios poseedores o 
las entidades con funciones relacionadas con la tierra podrán presentar para efectos 

catastrales, en cualquier momento, solicitud de revisión catastral, cuando considere 
que el valor no se ajusta a las características y condiciones del predio, para ello deberán 
presentar las pruebas que justifiquen su solicitud. La autoridad catastral deberá resolver 
dicha solicitud dentro de los tres (03) meses siguientes a la radicación.

Parágrafo 1°. La revisión del avalúo no modificará los calendarios tributarios 
municipales ni distritales y entrará en vigencia el 1° de enero del año siguiente en 
que quedó en firme el acto administrativo que ordenó su anotación.

Parágrafo 2°. Los contribuyentes podrán solicitar la devolución o compensación 
de los saldos a favor originados en pagos en exceso o de lo no debido, dentro de los 
cinco (5) años siguientes al vencimiento del plazo a pagar o al momento de su pago.

Artículo 5°. Recurso de reconsideración. El recurso de reconsideración tendrá 
efecto suspensivo cuando se presente por razón del Impuesto Predial Unificado.

La carga de la prueba en el procedimiento establecido para el recurso de la 
reconsideración estará a cargo de la entidad y en ningún caso estará a cargo del 
propietario.

Artículo 6°. El Sistema de Pago Alternativo por Cuotas (SPAC). El contribuyente 
persona natural propietario de bienes o predios de uso residencial, podrá optar por 
la modalidad de pago alternativo por cuotas para el Impuesto Predial Unificado 
del bien, sea a solicitud de parte o de manera automática según reglamentación 
que para el efecto se expida por parte de las administraciones municipales.

Artículo 7°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación 
y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. Lo previsto en este artículo 
se aplicará sin perjuicio del límite de impuesto contemplado en el artículo 6° de la 
Ley 44 de 1990 y el artículo 55 del Decreto Ley 1421 de 1993.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Ernesto Macías Tovar.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Alejandro Carlos Chacón Camargo.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

 Jorge Humberto Mantilla Serrano.
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por medio de la cual se dictan normas catastrales e impuestos sobre la propiedad raíz  
y se dictan otras disposiciones de carácter tributario territorial.



2  DIARIO OFICIAL

Edición 51.051
Martes, 20 de agosto de 2019

D I A R I O  OFICIAL
Fundado el 30 de abril de 1864  

Por el Presidente Manuel Murillo Toro

Tarifa postal reducida No. 56

Director: OCTAVIO VILLAMARÍN ABRIL

MINISTERIO DEL INTERIOR

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

OCTAVIO VILLAMARÍN ABRIL

Gerente General

Carrera 66 No 24-09 (Av. Esperanza-Av. 68) Bogotá, D. C. Colombia
Conmutador: PBX 4578000.

e-mail: correspondencia@imprenta.gov.co 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 20 de agosto de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
La Ministra del Interior,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

La Ministra de Justicia y del Derecho,
Margarita Leonor Cabello Blanco.

El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio,
Jonathan Tybalt Malagón González.

El Director del Departamento Administrativo Nacional de Estadística,
Juan Daniel Oviedo Arango.

ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0024 DE 2019

(agosto 16)
por la cual se modifica el Presupuesto de Ingresos y Gastos de la Empresa Industria Militar 

(Indumil) para la vigencia fiscal de 2019.
El Director General del Presupuesto Público Nacional, en uso de sus facultades legales, en 

especial la que le confiere el artículo 1° de la Resolución número 04 del 2 de agosto de 2004, 
expedida por el Consejo Superior de Política Fiscal (Confis),

CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución número 001 del 27 de diciembre de 2018 del Confis, se aprobó 

el presupuesto de ingresos y gastos de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado 
y de las Sociedades de Economía Mixta sujetas al régimen de las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado del orden nacional, dedicadas a actividades no financieras, para la 
vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2019.

Que el Estatuto Orgánico del Presupuesto en su artículo 26 numeral 4°, establece como 
función del Consejo Superior de Política Fiscal (Confis) aprobar y modificar, mediante 
resolución, los presupuestos de Ingresos y Gastos de las Empresas Industriales y Comerciales 
del Estado y las Sociedades de Economía Mixta con régimen de aquellas dedicadas a actividades 
no financieras, previa consulta con el Ministerio respectivo.

Que el Consejo Superior de Política Fiscal (Confis) delegó mediante Resolución número 04 
del 2 de junio de 2004 en el Director General del Presupuesto Público Nacional la aprobación 
de los traslados, adiciones y reducciones presupuestales de las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado y de las Sociedades de Economía Mixta con el régimen de aquellas, 
dedicadas a actividades no financieras, previa consulta con el Ministerio respectivo.

Que mediante comunicaciones número 02.192.131 y 02.199.5314 del 29 de julio y 13 de 
agosto de 2019 respectivamente, el Gerente General de la Empresa Industria Militar (Indumil) 
- solicita modificación presupuestal para adicionar recursos por valor de $61.900.0 millones, 
para la vigencia actual.

Que el Ministerio de Defensa Nacional mediante oficio número OFI19-65301 MDN- 
DVGSESDBDPEFC del 18 de julio de 2019, emitió concepto favorable para la presente 
modificación presupuestal.

Que el Jefe de la División de Presupuesto de la Empresa Industria Militar (Indumil), 
expidió la Certificación número 02.199.278 del 13 de agosto de 2019, por la suscripción de los 
contratos por valor de $61.900,0 millones, que ampara la presente modificación presupuestal.

Que el Departamento Nacional de Planeación, mediante oficio número 20194340001756 
del 26 de julio del 2019, emitió concepto favorable para la adición del presupuesto de inversión 
para la presente vigencia presupuestal por valor de $52.000.0 millones.

Que una vez analizada la información con la cual se fundamenta la solicitud y efectuado 
el estudio económico correspondiente se puede proceder a la aprobación de la modificación 
presupuestal.

RESUELVE:
Artículo 1°. Modifíquese el presupuesto de Ingresos y Gastos de la Empresa Industria 

Militar (Indumil) así:
ADICIÓN

INGRESOS

INGRESOS CORRIENTES $61.900.000.000
TOTAL INGRESOS + DISPONIBILIDAD INICIAL $61.900.000.000
GASTOS

FUNCIONAMIENTO $2.600.000.000
OPERACIÓN COMERCIAL $3.000.000.000
INVERSIÓN $52.000.000.000
DISPONIBILIDAD FINAL $4.300.000.000
TOTAL GASTOS + DISPONIBILIDAD FINAL $61.900.000.000
Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 16 de agosto de 2019.
El Director General del Presupuesto Público Nacional,

Fernando Jiménez Rodríguez.
(C. F.).

ministerio de agricultura  
y desarrollo rural, ministerio  
de minas y energía y ministerio  

de ambiente y desarrollo sostenible

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 4-0666 DE 2019

(agosto 20)
por la cual se establece un contenido máximo de biocombustible para uso en motores diésel 
de 12% en la mezcla con combustible diésel fósil en algunas zonas del país y se dictan otras 

disposiciones.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, la Ministra de Minas y Energía y el Ministro 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en ejercicio de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el artículo 7° de la Ley 939 de 2004, el parágrafo 2° del artículo 35 de la Ley 1955 
de 2019, el Decreto 381 de 2012, modificado por el Decreto 1617 de 2013, en concordancia con 
lo establecido en los artículos 2.2.1.1.2.2.3.111 y 2.2.1.1.2.2.3.112 del Decreto 1073 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que la Resolución 898 de 1995, modificada por la Resolución 9-0963 de 2014, establece 

los criterios de calidad del combustible diésel (ACPM) y de los biocombustibles para su uso 
en motores diésel, como componente de la mezcla con el combustible diésel de origen fósil en 
procesos de combustión.

Que el parámetro 5 de la Tabla 3B del artículo 4° de la Resolución 898 de 1995, modificada 
por la Resolución 9-0963 de 2014, establece el contenido máximo de biocombustible en 
combustible diésel y sus mezclas.

Que el artículo 7° de la Ley 939 de 2004 señaló que el combustible diésel que se utilice 
en el país podrá contener biocombustibles de origen vegetal o animal para uso en motores 
diésel en las calidades que establezcan el Ministerio de Minas y Energía y el hoy Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Que el parágrafo 2° artículo 35 de la Ley 1955 de 2019, dispuso que los porcentajes 
de biocombustibles dentro de la mezcla de combustibles líquidos debe ser regulado por el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
y el Ministerio de Minas y Energía, teniendo en cuenta la relación directa con el sector agrícola.

Que el numeral 2 artículo 1° del Decreto 4892 de 2011 compilado en el artículo 
2.2.1.1.2.2.3.111 del Decreto 1073 de 2015, estableció que el Ministerio de Minas y Energía y el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, previa consulta con la Comisión Intersectorial 
de Biocombustibles, podrán fijar porcentajes obligatorios de biocombustibles para uso en 
motores diésel, superiores al 10%.

Que el parágrafo del mismo artículo en cita dispuso que, en relación con la consulta que 
los Ministerios de Minas y Energía y de Ambiente y Desarrollo Sostenible debían hacer con 
la Comisión Intersectorial de Biocombustibles, se debían tener en cuenta “(…) (i) la oferta 
nacional de alcohol carburante y de biocombustibles para uso en motores diésel; (ii) en la 
medida en que tecnológica y ambientalmente sea viable para el parque automotor, y, (iii) se 
tenga claridad sobre la infraestructura asociada al almacenamiento, transporte y distribución”.

Que conforme al parágrafo 1°, artículo 2° del Decreto 4892 de 2011, compilado en el 
artículo 2.2.1.1.2.2.3.112 del Decreto 1073 de 2015, el Ministerio de Minas y Energía, o quien 
haga sus veces, establecerá los lugares del territorio nacional y periodos durante los cuales 
estarán vigentes los porcentajes de biocombustibles para uso en motores diésel en las mezclas 
obligatorias.

Que el mencionado Decreto 48921, compilado en el Decreto 1073 de 2015, se expidió 
“(…) con el fin de señalar hacia el futuro los combustibles que se utilizarán en el país en 
mezcla con alcoholes carburantes y biocombustibles, de tal forma que la industria automotriz 
en general pueda realizar las previsiones de los vehículos que ofrecerá al mercado (…).

Que en razón a lo dispuesto por el Decreto 4892 de 2011, compilado en el mencionado 
Decreto 1073 de 2015, se reunió la Comisión Intersectorial para el manejo de Biocombustibles 
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